
 

 

 

 

 

 
 

 

 Nota según modelo.H5 

 Recibo de Pago de Derecho de Trámite y Tasas correspondientes. 

 Tributos de contribución inmobiliaria al día. 

 Plano de Mensura con graficación de la propuesta con timbre profesional y 
firmado por técnico y propietario. 

 Certificado de UTE y OSE. 

 Carpeta de construcciones existentes Aprobada. 

 Legitimación de ocupación del bien certificado por escribano público, y/ó 
autorización del propietario, si corresponde, certificada por escribano público o en 
su defecto modelo de D.A.O.T.  

 

Aclaración:  La propuesta de fraccionamiento y/o reparcelamiento que se presente 
no podrá generar observaciones a la Ordenanza respecto de las construcciones 
existentes en el predio , dejando las mismas en condiciones no reglamentarias. 

 
Etapabilidad del trámite: 

 

 En primer lugar se realizará inspección por parte de D.A.O.T del sistema de alumbrado 
público ejecutado conforme al proyecto aprobado en el trámite de Viabilidad de 
Amanzanado. 

 

 Se realizará inspección por parte del Departamento de Obras de las redes de drenajes 
pluviales y pavimento ejecutado conforme al proyecto aprobado en el trámite de 
Viabilidad de Amanzanado. 

 

 Una vez aceptada la propuesta se deberá presentar plano definitivo de la misma. 
 

 Se emitirá Decreto que apruebe el fraccionamiento propuesto.  
 

 Se sellarán copias de planos para presentar en la Dirección Nacional de Catastro, demás 
organismos públicos y propietarios. 

NOTA: 

Para los casos de ejecución parcial del proyecto, a los efectos de la Aprobación Definitiva, se 
deberá contar con todas las infraestructras para el sector a liberar y en el mismo se deberá incluir 
el/ los solares correspondientes a la totalidad de la cesión a favor del Gobierno Departamental en 
aplicación del Art. 38. Ley 18.308. 



 

 

 
 
 

 

 

 


